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Resolución

No 265/2023

Acta Ordinarie

No 02412023

Parque del Plata, 0'1 de Noviembre de 2023

VISTO: que por Resolución 26412023 se autorizó la intervenc¡ón del pred¡o dónde se
realiza la fer¡a de los días martes y sábados

CONSIDERANDO:que el costo asciende aproximadamente a $ 700.000,00 y que se
pagará del Fondo Partida l\y'ensual

ATENTO: a,o precedentemente expuesto

El Municipio de Parque del Plata y Las Toscas

RESUELVE: 1) Autorizar el gasto de hasta S 700.000,00 (pesos uruguayos setec¡entos
m¡l con 00/100) para el arreglo del predio de la feria de los días martes y sábados del
Fondo de Partida Mensual

2) Comuníquese hágase sabeÍ: Departamento de Recursos Financieros y a Secretaría
de Descentralización y Part¡cipación .

3) Reg¡strese en los arch¡vos de Resoluclones del lvlunicipio
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